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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO FORMULACION DE CARGOS" DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La  Secretaría  General y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  dando cumplimiento  a
lo ordenado en el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011,  procede a  notificarle por medio del  presente
AVISO  al  señor  JULIO  CESAR  PEREZ  ANGEL,   ident¡ficado  con  C.C.  6iO31.828,  el  contenido  del
AUTO  QUE  FORMULA CARGOS de fecha  28 de enero de 2023,  proferido  por la  Contralora Aux¡liar,
en  el Proceso  Sancionator¡o  No.  002-2023,  quien  se  desempeñaba  como  Alcalde  del  Municipio  de
Villarica Tolima,  para  la época de la ocurrencia de los hechos.

De conformidad a  lo dispuesto en el artículo qu¡nto (5O) del auto referido,  se le concede el término
de  cinco  (5)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notificación  de  este  auto,  para  que  ejerza  su
derecho  de  defensa,  presente sus  explicaciones,  solic¡te y  aporte  las  pruebas  que  pretenda hacer
valer  dentro  del  presente  proceso,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el    artículo  3  de  la  Ley
2080 de 2021 que adicioná el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el cual podrá radicar en el Edific¡o
de  'a  Gobernac¡ón  del Tolima,  calle  11  entre carreras 2a.  y 3a,   frente aI  Hotel Ambalá,  de  lunes a
viernes de 7:00 a.  m. a  12:00  M y de  1:00 a 4:00 p.  m.  Ofic¡na  Secretaría General de la Contraloría
Departamental  deI Tolima  o al  correo  electrónico   venta_p¡llaunica@cor]_±_ralor¡ato!ima.gov.co,  indicando
la  radicación del  Proceso Sanc¡onatorio  NO OO2 -   2023.

Se le  hace saber que esta  not¡ficación se considera surtida al finalizar el di'a  siguiente a  la fecha de
Desfijación   de   este   av¡so   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnst¡tucional   de   la   Contraloría
Departamental deI Tolima.

Se anexa copia íntegra del  referido acto administrat¡vo en quince (15) páginas.

ANDREA M
Secretar¡a General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar  público y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima  y en  Página  Web  institucional  por  un  término  de  cinco  (05)
días hábiles, a  partir del 23 de marzo de 2023 siendo las O7:00 aim.

ANDREA
Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  29  de  marzo  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijac¡ón  del  anterior AVISO,  se
desfija y se agrega al expediente respe

ANDREA M

ElaborÓ:  Victor A.  Pulido Bohórquez
Abogado - Contratista

LA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General
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P ROCESO=NATORIO
lbagué, 28 ae enero de 2023

RADICADO :
I NVESTIGADO :
IDENTIFICACION :
ENTIDAD=
CARGO:
MUNICIPIO:

002-2023
JULIO CESAR PEREZ ANGEL
6.031.828 DE VILLARRICA
ALCALDIJA MUNICIPAL DE VILLARRICA
ALCALDE
VILLARRICA -TOLIMA

La   Contralora  Aux¡Iiar  de   la   Contraloría   Departamental   deI  Tolima,   en   ejercicio  de   las
facultades  legales y  reglamentarias,  espec¡almente  las  conferidas  en  los  artículos  81  y 83
del  Decreto 403  deI  16 de  Marzo de  2020 ``Por €/ cüa/ se c7)'cfan nonma5 paHa /a co,rec¿a
¡imaf,leTffe.n]taC!Ó^n.d:! fCt`^OrLzeJ!Js_l at¡_y_o O_4 de.2019 y el _fpftai-i;¡-i'i-e-;t-ó| 'J:J cr;;¡rJ isV::;,LLua
lJ:yJ:_4:f]u_L}=,FPi:li  `` C_Ó^d!g^O | de   Proc_E_d¡ri¡enío   Adm¡-n¡-si-¡ái¡-;;-¡ -á;-'i;' V¿;;t-:;c'i;suo
J4c/m/n/sfna¿7'Mo'J y la  Ley 2080 de enero  25 de 2021 y la  Resolución  O21  del  26 de enero de
2021,    procede    a    proferir   AUTO    QUE    FORMULA    CARGOS    dentro    deI    Proceso
Admin¡strativo  Sanc¡onatorio,   al  señor  JULIO  CESAR  PEREZ  ANGEL,  ¡dentificado  con
cedula  de  ciudadanía  No.  6.031.828  de  Villarrica,  qu¡en  se  desempeñaba  como Alcalde  en
el  municipio  de Villarrica  -ToI¡ma,  para  la  época  de  la -ocurrencia  de  los  hechos,  previo  los
sigu¡entes:

1.   PEBSO_NA _N_ATURAL OBJETO DE INVESTIGAClq

El   señor  JULIO   CESAR   PEREZ   ANGEL,   ident¡ficado   con   cedula   de   ciudadanía   NoI
6IO311828  de Villarr¡ca,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Alcalde  en  el  munic¡pio  de V¡llarrica  -
Tolima, para  la  época de la ocurrencia de los  hechos.

2|   HEgHOS OBJETO DE INVESTIGAq±Q]±!1

1i  Mediante  Memorando  CDT-RM-2022-00005246  del  28  de  diciembre  de  2022,  se  remite
el   reporte  generado  de   la   revisión   de  la   Deuda   Pública,  v¡gencia   2021,   en   el   cual   se
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evlidenclia   que   el   Municiplio   de   Villarrlica   -   Tollima,   no   presentó   el   respectlivo   Plan   de
Mejoramliento, de conformidad a  lo expresado por parte de la  D'irección Técnlica  de Control
F¡scal y Med¡o Ambiente,  |indlicándose tamblién, el  presunto  incumplim'iento de la  oblligación
contenida en el  artículo 27 de la  Resolución 351 de 2009  (fl.  1 del  exped¡ente).

2|  Soliclitud  SC-RSC-01 de fecha  28 de dic-Iembre de  2022,  por med¡o de  la cual,  el  DIlrector
Técnico  de  Control  Fiscal  y  Med-io  Ambiente,  en  apllicación  de  los  artículos  99,  100  y  101
de  la  Ley  42  de  1993  y  la  resoluc¡ón  532  de  2012,  solic¡ta  a  la  Contralora  AuxiIIlar,  inic¡e
Proceso Administrativo Sanc'ionatorio al  señor JULIO CESAR PEREZ ANGEL, ident'Ificado
con cedula  de cliudadanía  No.  6.031.828 de Villarrlica,  quien  se desempeñaba  como Alcalde
en  el  munic¡pio  de Villarrica  -Tolima,  para  la  época  de  ocurrenc¡a  de  los hechos  (fls.  2 y 3
del  expediente).

3.  De acuerdo  a  lo anterlior,  a  la fecha  del  oficio mediante el  cual  se sol¡cita  la  apertura  deI
proceso   administrat¡vo   sanc¡onatorio,   Ia   Dirección   Técnlica   de   Control   Fiscal   y   Med'Io
Amb¡ente,  procedlió  a  informar  que  el  pasado  25  de  noviembre  de  2022,  NO  presentó  el
Plan  de  Mejoram¡ento  de  la  vligencia  2021,  ya  que  el  termino  venclió  el   pasado   18  de
novliembre de 2022.

3.   ACAPITE DE PRUEBAS -. DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD

1)          Med'iante  Memorando  CDT-RM-2022-00005246  deI   28  de  diciembre  de  2022,  se
remite el  reporte generado de la  revis¡ón  de la  Deuda  Públ¡ca, vigencia  2021, en el  cual  se
evlidenc¡a   que   el   Municiplio   de   Villarr|Ica   -   Tollima,   no   presentó   el   respectivo   Plan   de
Mejoramiento, de conform¡dad  a  lo expresado por parte de la  Dirección Técnica de Control
Fiscal  y Medio Amb|Iente,  indicándose también,  el  presunto  incumpllim|Iento de  la  obligación
contenida  en  el  artículo  27 de  la  Resolución  351  de 20O9  (fl.1  del  expediente).

2)           Solicitud  SC-RSC-01  de  fecha  28  de  d¡ciembre  de  2022,  por  medlio  de  la  cual,  el
D¡rector Técnico de  Control  Fiscal  y Medio Amb¡ente,  en  apl¡cación  de  los artículos 99,  100

y  101  de  la  Ley  42  de  1993  y  la  resolución  532  de  2012,  so'ic¡ta  a  la  Contralora  Aux¡liar,
in'icie   Proceso   Adm¡nistrat¡vo   Sancionatorlio   al   señor   JULIO   CESAR   PEREZ   ANGEL,
¡dentifiicado  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  6iO31.828  de  Villarr¡ca,  quien  se  desempeñaba
como  Alcalde  en  el   mun¡cipio  de  V|illarr¡ca  -  Tol¡ma,  para  la  época  de  ocurrenclia  de  los
hechos (fls.  2 y 3 de'  exped¡ente).
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3)         Acta   de
expediente).

4)         Cédula
expediente).

posesión    del    señor   JULIO   CESAR   PEREZ   ANGEL;    (folio    5    del

de   Ciudadanía   del   señor  JULIO   CESAR  PEREZ  ANGEL;   (folio   O6   del

5)          Certificado  laboral  y  asignac¡ón  salarial  del  señor JULIO  CESAR  PEREZ ANGEL;
(fl.  7 del  expediente).

6)          Declaración  de  bienes y rentas  del  señor JULIO CESAR PEREZ ANGEL;  (fl.  8 del
expediente).

7)           Decreto    107    de    2016   ``POR    MEDIO    DEL    CUAL    SE    MODIFICA    EL    MANUAL
ESPECIFICO  DE  FUNCIONES  Y  C9MPETENCIAS  PARA  LOS  EMPLEOS  DE  LA  PLANTA  DE
PERSONAL  DE  LA ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  VILLARRICA -TOLIMAJJ;  (flsI  9  a  38
del exped¡ente).

8)          Credenc¡al
expediente).

9)         Form ato
del  expediente).

E-27,  emitido  por  la  Registraduría  Nacional  del  Estado  CivjI  (folio  39  del

único  hoja  de  v¡da  del  señor JULIO  CESAR  PEREZ  ANGEL;  (fol¡os  40

10)       Irforme  definit¡vo  de  auditoria  de  cumplim¡ento  modalidad  abreviada  -  a  la  deuda
pública vlgencia  2021  (FlsI  41  a  51  del  expediente).

4. E±±n!p±±±En!±os_ coHs±ALEsLL±
Respecto a  la facultad sancionator¡a el arti 267 de la Constitución  Política, modificado
por el Acto  Leg¡slativo O4 de 2020,  establece lo siguiente:

"fiRalríaCrUÉLP.  r2^6n7;._+^a_{_Viggl~a_n_C!_ai  y_?l   C_Ont!?l,. filSc.al   sor   unp   func-ión   públ¡ca   que

e!eJrf:_rÉ_Ll3_ fgrtralo,ría ,Genera_l_ de  la  República,  la  cual  v¡g¡¡a  -i;-¡ii:i1¡Ó:uñ:¿ffi  dV:¡a
a_d.r:L¡,f!S_t_raC_¡ÍnL _y,  de,  lOS .Pa.rt¡Culeres  ó  ent¡dádes  que  ñ;;nájá;-ió-n1á;:--;' ¡;;:s
p^ú.,3!¡:^o^s: e,!  todos los  n¡jeles adm¡n¡strat¡vos y--re;';Jc¡ó--ótit-;¿; -t¡¡;;-d;reu:-ul;s-o-s
púb/icos..."

su  consult:a  o  uso.
est:e  documento, se  consulta  a  través dé  la  pág¡na  web  en  el  espacio dedicado  aI  SGC.
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Seguidamente,  el  artículo  268 de la Constitución  Política, frente  a  la facultad  de los
contralores departamentales, d¡str'itales y munic¡pales,  prevén:

"4.   Ex¡g¡r  ¡nformes  sobre  su  gest¡Ón  qis€_al  a  los. en]pleados  ?fif¡p_lfs_ d£f._cJu_a_lqJu!e:_

ó¡á:;]y  ;  toda  persona  o  e;t¡dad  públ-Ica  o  pr¡vada  que  administre  fondos  de  la
Nac¡Ón,,
:`-5: -ÉStablecer  la   responsab¡lidad  que  se  der¡ve  de  la.  gest¡Ón  fis€al,  ¡mp?ner  la:_

:i;Jó;é; -pecun¡ari'as   que   sean-del  .casc!,   _rfcaudar   su   monto   y   ejercer   la
jur¡sd¡cc¡Óri  coactiva,  para  lo _cua_l tendré  pr.elaF¡Ón.T:i7.---I-riio;er   san'ci'ones   desde   mu.lta-hast?. suspeps¡4n   f!.   qu¡ere5   ?r:±¡IanJ_lP_

óbi-igaci¿n  de  sum¡n¡strar  ¡nformac¡_Ón  o  'im.p.¡_dan_ u   obs_tacyl¡cen  el.  €jerE¡f¡:_ F_e.l,f-¡¡óñá;c¡a y control fiscal, o 'incumplan las obl¡gac¡ones fiiscales prev¡stas en la ley."

Lo  anterlior,  fue  desarrollado  poster'iormente  en  el  Decreto  Ley  403  de  2020,  en  su
artículo 81 y 83 de la sliguiente manera:

AR:IÍCULO   81.    De   las   conductas   sanc¡onables.    Serán   sancionables   las   s-igu¡entes
conductas:

"Í..J   c)   Omitir   adelantar   las   acciones   tendlientes   a   subsanar   las   defic¡encias

asociadas a la  gestión fiscal  prev¡amente señaladas por los órganos de control fisca'.

g)   No   rend¡r  o   presentar   las   cuentas  _e_  -ipf?rmes   €x¡g¡,dos   ord¡par¡am.enfe:_3_,n_3_Jñacerlo  en  la  fo¡ma  y  oportun¡dad  establec¡das  por  los  órganos  de  control  fiscal  en

desarrollo de sus competenc¡as.'l.  (..,)

AR!IÍCULO  83.  Sanciones.  Dentro  del  Proced¡miento  Adm¡nistrat¡vo  Sancionator¡o  Fisca/,
/os órganos de control fiscal  podrán ¡mponer las s¡guientes sanc¡ones:

1.    Multa.  Consiste   en   la   impos¡ción   del   pago   de   una   suma   de   d¡nfro   en   .moneda-¿olomb¡ana  desde  uno  (1)  hista  c¡ento c¡ncuenta  (150) salar¡os d¡ar¡os_ deveng?dos por el,
-;i-;¿¡ó;iJo-¡;ra  la  ép¿c'a  de  los  hecPos.  En  caso  dp  lo.s  pa.rt~icu.lares la  sanc¡Ón  se tasará

entre c¡nco (5) y diez (10) salar-ios mín¡mos mensuales legales v¡gentes.

2.  Suspensión.  Consiste en  la  orden  de separg.c¡Ón temporal  del  cargo del  seNidor públ¡co
sanc¡ónado, hasta por c¡ento ochenta (180) días.
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REGISTRO
AuTO QUE FORMULA CARGOS

PROCESO ADMINISTRATIVO

Proceso: SC-Sancionatorjo

y Coactivo

J4A7TCIU£ O
cond uctas :

SANCIONATORIO

CÓdigo:  RSC-02 Versión=   03

P#f!cf#Fr£i;EGl^~VJa!Or__dL:! :.3!F_r!3  ,d!a^:¡,f  Se  CalCulará  de  la  d¡v¡s¡Ón  del  monto  del  salario
mensual certificado entre tre¡nta (3o)l'.

RmEeSf:HL#^Cnlí£NÁaNDO::J5:1ÁPEJL_?3_ DnF_ f)CTyB.FE  DE?OO9  ``Por  la  cual  se  reglamenta  la
mHee¡OTdn;/Omg!an!: nR.erin^d¡JC!Ó:__df..l_.O_SL_£l?,fleS d:  P e_jOra¡ñí; a ' l ; ' ¿;ir"aJ¿r%  ';eg%iaC#eanltaai
del Tol¡ma por parte de los sujetos de controlf¡J;;;i-"

Finalmente,  Ia  facultad  sancionatoria  se  reguló  en  la  Entidad  a  través  de  la  Resolución
NÁOa; P3^:^1.^d.fH _2J!J6_:_3_F:Fp de?02! Tlpor_ñieq¡; áe--ia-¿-;-aJ-s-e -ai;up'ta`-eiu;;un ula`Fi:ltur%mu;tle
del PrOCeSO adm¡n¡Strativo sanc¡onatorio fiiscal eni-a -É;;t;ái-;rí:-íer;iá;:;tua;'J:e; i:oaili%LaG,,

5.  D!QE±MAS PRESUNTAMENTE VIOLti

?me=:Óe#^n£P_3^,±e±^:e _±= ,+=.r_30, .de ^2.0?0,_ :P9r el cEial se d¡ctan normas para la cornect¡a¡TPnlfff~e,!far¡Ó!.del _Acto, Leg¡slat¡.vo o4 de '2oig y ei-fóri:¡eá¡-ñ-;;¡;-á:i'u:onrtu;J #sc-aJ',;:
jklrl-+-\ \\ -   --     -81.   De   las   conductas   sanc¡onóbles.   Serán   sanc'ió;áil-i;-íá;-sió;¡entes

"!.:.^)^:_cl_O_m,¡_t¡r_  a!9lan.far  . las   pcc¡ones   tend¡entes   a    subsanar   las   def¡cienc¡as

asoc¡adas a la gest¡Ón f¡scal prev¡amente señaladas por lo=-áí;á;ós J;;c;;;;;ñ;-;;¡.

gh)irN^Ori^re^n_d¡Ir_ 2~_P_r_e_S:_nfa_r_  l,aS .C,ue,ntaf  .e.  ¡PffJrmes   ex¡g¡dos   ord¡nar¡amente,   o   no
hJa_c_e_r!:_:!  !a_ f_orra  y op.ortu.nid9.d _es_tablec¡das  por l-o;á;óán-;;~áa;'¿:;'t-r;¡-#scVai":n
desarrollo de sus competenc¡as.''.  (...)

fnKclnÍ:%!^Oc 8Á=-r:anfnrC::G:f^S:, D_e^nJt_r_f_ !f! _P_rfCe!¡m¡Ent? A.dmi nistr_at¡vo  Sa nc¡onator¡o  F¡scai,los órganos de control fiiscal podrán ¡mponer ias s¡g;¡-ehíi;:;-;¿¡-;;'ás:

1:_!_!!f_3._ _C_on,s¡st,e  en  la, .¡`m.pos¡c¡Ón  del  pago  de  una  suma  de  d¡nero  en  moneda
cno!ormaF¡ra-nnar¡d_fs_dJe_ u_n_:_ (I1_) _,!_a_s_t3  F¡erto ,iinfuent_a  (150j -S-a l-ári¿s _á¡i;¡;s -ái;:;á'a-¡:s
p~o^r +e!_s_a_fc!o_ff_d?. para,!! ép?ca Pe_l_os Pechos.  Fn `casó de ¡os-;a¡Á;J;r;s-¡;';gaunuc;%n
S.e tac:,a~rná^f!:t:f CP_C_O_!_5L)_ y_d¡Fz (10,) salpr¡os mínim?; -m-e-niJ-alre:Ci-¿-ái-:s--v¡á;:::.
2:,,fL%^P^e_n_S!Ó_!: _fOJrSi:te ,en  la  o.rde_n  de. separac-ión  tempo¡al--dáa:;;i; Cá;i' ';-:;¡dor
Pnú^b!Eo_fa.n~c!on3!o, fiast? por c¡ento ocher¡ta (iáój á¡áS.
P~A_fl±_f_:fl4_F_O.   El,  val3r_  de.l   salar¡o   d¡ar¡o  se   ¿alcúlará   de   la   d¡v¡s¡Ón   del   monto   del
salar¡o mensual  cert¡ficado entre tre¡nta  (30).

__  _.r.r,v  .u,r,, .J~u  u.  c"t:  uui.uiiit=iiiu,  Ü ud  ei  carac[er ae  '`No  lontrolado" y eI  SGC  no se  hace  responsable  por su  consulta  o  uso.
La  version  actualizada  y controlada  de  este documento, se  consulta  a  través de  la  página  web  en  el  espacío dedicado  aI SGC.
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Que  de  conform¡dad  con  lo_s  artículos  113,117 ,y  11?  d,e  la ,E?!s:¡_tu_c¡9_nJ_P_o!PJc.:^,_!a^`á;nt;;l;r¡i-éeneral  la  Repúbl¡ca  es  un  órgano  !e  cont_rol,  autón_on]o .e  ¡ndepen,d¡erfe,,_
-áj;¡¡-;;-;  ; -su-cargo  la'v¡gilanc¡a  de  la -gestión  fiiscal  y  el  control  de  resultado  de  la

adm¡nistrac¡Ón.

Que   el   18  de   sept¡embre   de   2019   el  _Con.greso  .de   la   Pepúbl¡c:   9!?r_uJgÓJ_el__A_c+t_o_i`E¿g¡Ját¡-;o  -Ñ;o. -ó4  de  2oi9,  "Por  mpd¡o  dÉ,l  Eual  _sf_ref^o,r^ma _e_lJ ré9!Ten.  d.e.AcoJn:roil_
-ñsg¿-a¡,--;n--il-que   se   moá¡f¡caron   los   artículos   267,   268,   271,   272   y   274   de   la

Const¡tuc¡Ón  Polít¡ca  de colomb¡aii.

RESOLUCION  No.351  DEL  22  DE  OCTUBRE  DE  2009  "Por  la  cuel  s.e  reglaTenta  l.ai-;e-tód-áá¡j; -de  Rend¡c¡Ón  de  los  Planes  de  yle_jora.pi¡ento  a  la  Contralori'a  Departamental

del Toliria  por parte de /os sujetos de control f¡scalii

ARIÍCULO     VIGÉSIMO     SEPTIMO.-     NO     PRESFNTACIÓN      DEL     PLfiN     DF-riéjó/¿ÁhIENTO:  Cuando  los sujetos de control,  según  sea  el  caso,  no  cu_mpla,n  cpn  la
-;::fe;F;¿¡-ón  del  plan de mejoranúen_to _9 ¡nform€s df .ayan,ce 5emestra_l,_ en__l?=: _tefr_p!:o_s y_,
r¿;;á-¡á¿hes    de '  ia    prese¡te    resoiuc¡Ón,    se    ie    ¡n¡c¡.ará    ei  _E!rofes.o   .san_c_¡opato^r!o^^ al
-¡i¡resentante  legal,' de  conform¡dad  cop  la  Re:plu.c¡Ón. No.182  de  jun¡o  26  de  2009,  o

d-¡spos¡c¡Ón reglamentar¡a que para tal  efecto esté vigente.

F¢esioHHcjHón O2:+ de^ 2JO2|. l`Por medio de la cual se adopta e/  manual para_e_l trá.yi¡te.del-ó;ó;eSo adm¡nistrativo sanc¡onator¡o fiiscal en la Contraloría  Departamental del Tol¡mal'.

6I   SANCIONES O MEDIDAS OUE SERIA____N PROCEDENTFS

En el  evento de demostrarse que el  señor JULIO CESAR PEREZ ANGEL, identlificado con
cedula  de  c¡udadanía  No.  6.031.828  de Villarrlica,  qu'Ien  se  desempeñaba  como  Alcalde  en
el  mun|Icipio  de Villarr¡ca -Tolima,  para  la  época  de  ocurrenc-ia  de  los  hechos,  no  presentÓ
el   Plan  de  Mejoramiento   requerido  por  la   por  la   D'irección  Técnica  de  Control   Fiscal  y
Medio  Ambliente,  para  el   proceso  de  auditoría  a  la  deuda  públ¡ca  de  la  vligencia   2021,
¡ncumpliendo  con  'o  establecido  en  el  artículo  27  de  la  Resolución  351  de  2009,  sliendo,  la
sanc¡ón  que  podría  llegar  a  imponerse  de  conformidad  con  'o  estableclido  en  e'  Decreto
Ley 403  de  2020,  la  de  Multa.

Multa   que   consiste   en   la   ¡mpos¡ción   del   pago   de   una   suma   de   d-Inero   en   moneda
colomb¡ana  desde  uno  (1)  hasta  c-iento  c-Incuenta  (150)  salarios  diarios  devengados  por el
sanclionado para  la época de los hechos.
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La  sanción  de  multa  se  graduará  teniendo  en  cuenta  los  criterios fijados  por el  artículo  50
-    de  la  ley  1437 de  2011,  asÍ:  3227207878

"£cRnTpírfa¥±£  FaO'nrGi#JD_UJA:I^Ó,!_D£f,L±S  SfNFIONES,. SalVo  lo  d¡spuesto  en  leyes

e2SÁPff¡na¡lre+::+l::,_9ra_v_ed_a!_ Jde_  l?s  fa.ltas..y  e!  r¡gor  de  l;; i;náo;¿sr;-o;-¡nf;;c;;oyn-e-s
arda:,¡,:!.Str:ant¡:::^_SLe, _9_raduarán   atend¡'endo  -a   lo-s-;-i-á¡-J;i;;-' ;-r¡terr;¿s;' '':naL-:uu;nCt3o
resultaren aplicables:

1.  Daño o pel¡gro generado a los ¡ntereses jurídicos tutelados.

2.  Beneficio económico obten¡do por el infractor para sí o a favor de un tercero.

3.  Re'inc¡denc¡a  en  la  com¡s¡Ón de la infracc¡Ón.

4.  Res¡stencia, negativa u obstrucción a  la acción invest¡gadora o de supervis¡Ón.

5;r:it:!:FiC¡:nn£r_d^e^¡^rne.!¡:S_..fLr_a.!gTl_en:OS.  O   ut¡l¡zac¡Ón   de  persona   -interpuesta   para
ocultar la ¡nfracc¡Ón  u ocultar sus efectos.

6;_:!a_d_o_!3_ f:u,denc¡a  y  di.l¡gerc¡a  con  que  se  hayan  atend¡do ios  deberes  o  se
hayan apl¡cado las normas legales pert¡n;ntes.

7;H§^er!Áu.eJnC~¡^a_O__!^e_S:_CatO  en   el   CumPl¡m¡ento  de   las  órdenes  impart¡das  por  la
autoridad competente.

8:_,P^eLc_o_n#cimiento  o  aceptación  expresa   de  la  infracción   antes  del   decreto  de
pruebas.''

7|   ±ALR_GQS _QUE FORMULA__R

JULIO  CESAR  PEREZ ANGEL,  identificado  cpn  cedula  de  ciudadanía  No.  6IO31.828  de
Villarrica,  quien  se  desempeñaba  como Alcalde en  el  mun¡cipio  de Villarrica  -Tolima,  para
la época de ocurrenc¡a de los hechos, debe rendir las explicaciones respectivas por:
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PRIMER CARGO

Omitir adelantar las acciones tend¡entes a subsanar las deficienclias asoc'iadas a  la  gestión
fiscal  previamente señaladas por los órganos de control fiscal,

SEGUNDO CARGO

No  rend¡r  o  presentar  las  cuentas  e  informes  exigidos  ord¡nariamente,  o  no  hacerlo  en  la
forma  y  oportunidad  establecidas  por  los  órganos  de  control  fiscal  en  desarrollo  de  sus
competencias.

8|   T±PICIDAD DE LA CONDUCTA

El    principio   detipicidad es   una   de   las   manifestaciones   esenciales   del   princ|Ip¡o   de
legallidad y exige la  más estricta adecuación entre la conducta  prohibida  descrlita  en el tipo
y el  hecho comet¡do  por acclión  u  omisión.

Sobre  d¡cho  pr-inc-iplio,  la  Corte  Constituc¡onal,  entre  otras,  en  Sentencia  C -  099  de  20O3
Magistrado  Ponente Jaime Córdoba Tr¡v¡ño,  ha señalado lo sliguliente:

"Uno  de  los  pr¡nc¡p¡os  esenc¡ales  ep  mater¡a  sanc¡ofiato!¡a  e5  el  de  la  t¡p¡c¡],=g:

;ióú;  el  cuil  las  '¡nfracciones  no  sólo  qeben  eStar  qeSC,r¡taS  de  ma.n_,e_ra JC_3_rPl_e_tLa:.-;lJa¡a   e   ¡nequi'voca   en   ley   prev¡a,   s¡no   qye,   además.,   l.a   sanFi,Ón   debe   ?sta_r_
-¡r;determ¡n'ada.  D¡cho  pr¡-nc'¡p¡o,  juntO  COr  lai  reS€rV?  .de  ,ley,  eS,fá,  C:n.:fg_r:!LO_ _eLn_

' nuestra  Const¡tución cómo parte ¡ntegrante del  pr¡ncip¡o de legalidad.  No o.bsfa_nte,

no  se  desconoce  el  princ¡iio  de  t¡p¡cidad  cuando  el  leg¡slador _¡nco!p?ra_a.l.  s¡ste.mp

júrid¡co  preceptos áue  nó señala,ri  expresamente al  :u_j.eto  act¡vo ,d€  l,a fa!ta± _,o_ d_e_la_i'¡;f;a-cc¡¿n,  s¡'  de  li  conf¡gurac¡Ón  de  la  norma  se  ¡nf¡€!e  c.ofi  clar¡d?d  qu¡ép  e.:  e,l_
-Jé5t¡nat;r¡o  de  la  mism;,  dado  que  en  la  estructurac¡Ón  del  precepto _se__adm¡te  la

referencia a sujetos act¡vos de manera tácita, genér¡ca o indeterminada,'l

Por  su  parte,  el  Honorable  Consejo  de  Estado  en  sentencia  No.  05001-23-24-000-1996-
00680-01(20738)  de fecha  22 de  octubre  de  2012, Consejero  ponente  Enr|Ique Gil  Botero,
refir¡Ó frente a  la t¡plicidad  del  proceso sanc¡onatorio, que:

`^(,.)  se  trata  de  una  material¡zac¡Ón  cop_freta  dFl  pr¡nc¡p.¡?  d,e  Fegur¡dad,

júríd'Ica   al   refer¡rse   de   manera   especi'f¡ca   a   la   neces¡dad   de   que   el
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cnorm^Áp^o+rt^a._m/if!tJo__co!s'i,gerado coTo ¡pfr3cción y la  sanción  a  ¡mponer estén
Pcriendre¡t^enr_m!^n.a_da_S,,~.:_l_O  _!u=  es  ¡gyal,  la  ¡mpós¡-i¡l-¡Ji¡-i¿ -e¡;;cr:;'-;ot-:;;:'d
S^a^nf:_!_?_dorf, _ al?una   s¡  .no_  existe_.  una   n'orma   que   :ón-';;-t;¡ac:ó;u;u¡a
C.OÁmÍ!Í^n+.^!:,_,,/a    conducta    seña/e    que    és;; -c;;:tit-;;'u-;V;'  ¡i'c;tuo
admin¡strat¡vo"

En  este  orden  de  ideas,  para  el  caso  concreto  se  tiene'que  el  artículo  7  de  la  Resolución
351 de 2009,-establece, respectivamentei-

llmRaEfS^:^Li!nCíI.OJN^ !^O:35_!z_Df! ,32 hPE OCTUP_RF  DE _2009 llPor la  cual  se  reglamenta la

mHea:OTd^:l¡O_g!an^d: nR_eln_d¡JC!Ó,n_ _df. _l±:f  Pl a,nes  d:  Me~jora.pi¡i;t-; a i ; 'c;nt-r-J¿ría-ó:eg%'#aC%ean:aai
del Tolima por parte de los sujetos de control f¡s;;i-'l

A.:EI1Íf!!2.-ry.I_G_É_s!MO ,   SEPTI_N!O.-_   NO     PRESENTACIÓN     DEL     PLAN     DE
MnfaJc2n#r%^!nEr^IO_''i ^C_uJa!d_3 _l_?_S__S!]!et?s de. c_ontrol, s.eó i; -:é;-:i-;;so,-n-o-cu;E£'nl co:;a
Prrne:e%rt¡a^C:aócn dáe! P/a.n ndre^~m^e_]!O_raTj~e_n,f:_=9 J nforme,¿ dfJ.iya ;,:: iéi:ásíí;i;e-;i'¿'sr'tuí;;¡u;¿:ay
CyO^n_d.¡^C!O_n_:_S_L!e, _ l_a ,  pr,esente~   res?luF¡Ón,   _se    le   ¡n¡c¡ará--á --ór-;;¿;ó -';;;c-¡;-n';;:';¡V;  yal
reHrcrnenSce¡::^Pnntre^!:_gPl:_!_e_::O~!ffr_m_¡!_ag_ ,CO!  l3  Re:?lu.c¡Ón  No.18'2  de  -jún¡-;-2-ó -J;--21ó-o9,-'o
dispos¡c¡Ón reglamentar¡a que para tal efecto esté v¡¿iñte.

Por  su  parte,  Ios  artículos  80  y  81  deI  Decreto  Ley  403  de  2021  determina  que  serán
S:r:O_"La^dO_S.,::l,?_S_ Se_rv¡!3_r_fs, públ¡cos  y  las. en_t¡dad.is_ o  personis--n;t-u-r-:l;;` ; jJ;í~d¡;a-;Je
dHe¡rcenC^hnOn.Pnú^bl ¡¡Ch:,: ^Ow_P_r¡{V_a_dJO_ ~qy_:_ _a -_ Cua lqu¡er   títu!p._ ;eci úáé;, ---a~áñ¡-str-e;: ' ' ;-;%ejue-n,
d!S^PLO_n_ga^!.3:!!_v!f_fta!_ ,fondos., ,b¡enes o  r;cursos  públicó::--;-á;le á-; C;;¡-i;:íor;;#s-:-a'i:s

q:3:_n_ 3u_n]in_¡strar , ¡~nforrfiac¡Ón   que  se  requieri   par-a--éi -e¡IJri¡;¡;  -á::  ig=;-f-J;:¡¿::su'-áev¡g¡lanc¡a  o  control  fiiscal' , c:mre oÑIEls, pcJr-.  -              '                     J -`::`

"Í.J c)  Omit¡r adelantar las acciones tendientes a  subsanar las deficiencias asociadas a

la gestión fiscal  previamente señaladas por los órganos de control fiscal.

g,)_ !_o.._r:_n!_¡r_? _presppta,r la.s Fyept.as e ¡nffirmfs exigidos ord¡nariamente, o no hacerlo en
la__ff_r.?_aL_y_ 3POq:uP¡d`ad establec-idas por los órganás de co;¡¡ól i:;;¡ -:-; Je';;r;J¡;'¿Ve :;s
competencias.i',  (...)

AsÍ   Ias   cosas,   se   observa   claramente   que   tanto   la   ley   como   los   diferentes   actos
administrativos  expedidos  por  la  ContralorIJa   Departamental   deI  Tolima,  en  oportunidad
anterior  a   la   com¡s¡ón   de   los   hechos   que   se   reprochan,   contemplan   como   conducta

I_.  .viJit,,v u,,rlcJ~u  uc  c:3w  uui.iu,it:iiiu,  w ua  e,  caracter ci.e  "No Controlado'' y el  SGC  no se  hace  responsable  por su  consulta  o  uso.
La  version  actualizada  y co`ntrolada  de  este  documento, se consulta  a  través de la  página  web  en  el  espacio  dedicado  al  SGC.

Aprobado  12 de diciembre de 2022 COPIA CONTROLADA

La  cop¡a  o ¡mpresI-ón  de  este  documento,  le da  e'  carácter de ``No Controlad¿"



+,,+

•#
®*`*_ &
``+--±.=_*+Í_--

CÜNTR úfLL ORÍ.fi
niz,r]i`tftT:i3tíFÁffiT±ÁI, fi,EL vI`fJ,LI}iÍ..|

`  ¡t¡  r.s`c±ir`i¡i :+\'-,€  {l,| {  ,-{'`i'i£i`3, f€:€`{,  `

REGISTRO
AUTO QUE FORMULA CARGOS

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso=  SC-Sancionat'or¡o

y Coactivo
CÓdigo=  RSC-02 Versión=   O3

sanc¡onable,  el   no   rendir  los  informes  exigidos  o  cuando  no  se  hagan   en   la  foma  y
oportunidad estab'ec'Idas  por la Contraloría.                                     i

Ahora,  al  ver¡ficar  el  expediente  se  observa  que  el  ¡mplicado,  el  señor  JULIO  CESAR
PEREZ  ANGEL,  -identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  6.031.828  de  Mllarrica,  qu¡en
se  desempeñaba  como  Alcalde  en  el  mun'ic|Ipio  de  Villarrica  -  Tol¡ma,  para  la  época  de
ocurrencia  de los hechos,  dejó de entregar el  Plan de  Mejoram'iento para  la vigenclia  2021,
solic'itado por la  D¡recclión Técn¡ca de Control  Fiscal y Medlio Ambiente|

9.   A_NTIJURIDICIDAD_

Respecto  a  la Ant¡jurid¡cidad,  el  Honorable Consejo de  Estado en  sentencia  No.  05OO1-23-
24-000-1996-00680-01(20738)   de   fecha   22   de   octubre   de   2012,   Consejero   ponente
Enrique Gil  Botero,  refirió:

"(...)  El  segundo  presupuesto  para  ¡m.poner  una  sar_:¡Óp..admin_¡strptiva  es ,que .?l

¿oriportañ¡ento C aderiás    de-ser   típ¡co    sea    a_ntijuríd¡co.    En    l,3    constru.:c¡Óni
trad¡cional  del  derecho  penal  se  ha  exig¡do  que  la  conducta  no  sólo  contrad¡gp  el
ordenamiento  juríd¡co  -(antijurid¡c¡dad   formal)   sino   que   además   d¡c_ha   a_cc¡Ón   u
omis¡Ón  lesione  de  manera  efect¡va  un  bien juríd¡co  o  por  lo  menos  lo  coloque  en
pel¡gro  (ant¡juridic¡dad  material).

Esta   construcc¡Ón   constituye   el   punto   de   partida   para   la   del¡mitación   de   este
presupuesto en  el  derecho adm¡nistrativo san_c_¡onator¡o, sir _erib?rgo,  f.om?,ocurre
con ¿tras ¡nst¡tuc¡ones y princ¡pios es inevitable que sea objeto de matizac¡Ón y p?r
ende  presente  una  sustantiv¡dad  prop¡a.  (...)  el  derechg  a_dm¡_n¡strat¡yo :g_nc¡on.ado,r
se  cE;racter¡za  por  la  ex¡gencia  de  puesta  en  pel¡gro  de  los  b¡enes juríd¡cos  siendo
excepc¡onal  el  requer¡m¡ento de la  les¡Ón efect¡va.  (...)ii

Así  las  cosas,   es  importante   precisar  que   la  finalidad   de  las   nomas  constituc¡onales,
Iegales y  reglamentarias,  es  proteger el  ejerc'icio  del  control  fiscal  e  linstar  a  los  sujetos o
puntos     de   control   para   el   correcto  y  oportuno   cumplimiento   de   sus   obl'igac¡ones  y
responsabilidades   fisca'es,   ante   lo   cual,   se   concluye   entonces,      que   la   final¡dad   del
leg¡slador,    al    consagrar    las    conductas    u    omisiones    susceptibles    de    apI¡cac¡ón    del
Proced¡miento  Adm¡nistrat¡vo  Sanc¡onator¡o  Fiscal,  fue  elevar  como  blien  juridico  tutelado
los  b¡enes  de  interés  general   y  patr¡monio  púb'|ico,  cuya  v-igilancia   ha  sido  dada  a  las
Contralon'as  en   la   órbita   de  sus  func¡ones  públicas  a  desarrollar.   En   consecuenc¡a,  las
conduct:as  descr¡tas  en  la  medida  que  lesionen  o  pongan  en  peligro  el  adecuado
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de  la  función   a   cargo  de   la   Contraloría   o  el   cumplimiento  correcto  y  oportuno  de  las
obligaciones fiscales,  serán.susceptibles  de  la  imposición  de  sanciones  administrativas,  de
acuerdo  a   la  func¡ón  de  vlgilancia  de  la  gest¡ón  fiscal  encomendadas  a   la  Contralorías
Territoriales  por  eI  Artículo  272  de  la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  modificado  por eI
Acto Legislativo O4 del  18 de sept¡embre de 2019.

En  este  orden  de  ideas, se tiene que la  conducta  desplegada  por el  señor JULIO CESAR
PEREZ  ANGEL,  identificado  con  cedula  de  ciudadaniJa  No.  6.031.828  de  Villarrica,  qu¡en
se  desempeñaba  como  Alcalde  en  el  municip¡o  de  Villarr¡ca  -Tolima,  se  enmarca  dentro
de  una  conducta  ant¡jurídica,. por cuanto desconoció  la  obl¡gación  que como  representante
legal  del  municipio  de  Villarrica  -ToI¡ma,  Ie  correspondiJa,  para  efectos  de  cumplir  con  lo
est:ablecido  en   la   Resoluc¡ón   351   deI   22  de  octubre  de  2022,   artículo   27,  frente  a   la
obligatoriedad  de  presentar  el  Plan  de  MeJ-oramiento,  pon¡endo  en  riesgo  el  ejercicio  de
control  fiscal  por parte de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  al  no  poder ejercer un
adecuado contro' y vigilancia fiscal  al  punto de controli

10.flL_PABI LI__DL4P

La  culpabilidad  es  el  elemento  subjet¡vo  de  la  conducta  sanci-onator¡a  y  ello  significa  que

para  que  una  acción  u  omisión  como  man¡festación  de  la  intencionalidad  en  la  realización
de   un   acto   reprochable   por  parte  de   una   persona,   sea   sancionable,   se   requ¡ere  ser
real¡zada  con  dolo o culpa.

Sobre  la  culpabilidad  como  elemento  de  la  responsabilidad  administrativa,  ha  sostenido  eI
Con.sejo  de  Estado,  Sección  Cuarta,  dentro  del  expediente  12094  de  18  de  abr"  de  2004,
lo siguiente:

`^(_._..) ,Ep   el   der€cP?   adm¡n¡strat¡vo   sancionator¡o   no   basta   la   com¡s¡Ón   de   la

c~o^nd.!c_f:a__re.p._r3ch_3,ble  pgra  Fnq¡lgar_ resppnsaP¡l¡dad,  se  requ¡ere  áJé --;¡i;¡a-;e;¡e
se  re,al¡cp  una  y.al_oraEiín  dE  la  actuac¡Ón  dei  agerite,  co¡  m¡ras'i-J;iti¡;'¡;;¡C-s-u
gnr:,dJ:^.^d_e uP_aLf¡_C¡:P_a_:!!!_  €feC,tUand,fl   u.n,  e¥an*en   s'obre   las   ¿i;¿u-n-si:-;;¡¿'s-C ái
p_u_dJfro,n  Hab.er  ¡nc¡d¡d.o  en  la  real¡zac¡Ón  de  tal  comportam¡e;t;.-ó:á;i¡;-Je 1=st-e
CÁO^nrt¡:,rO:_e¥!st_e_,!_n_ _fl_,ere,nfo ,efi. Fl  derecho  admin¡5trat¡vo  sanc¡onatór¡-o: -qL;;-;e
dJe_r¡_vL:= _d_e  la  apl¡Fac¡.Ón. del  qeb¡do  proceso  y  es  el  de  la  -;u¡ó-Ji¡l¡J;;d:'í;:Jito:¡a
d^O_C_tr_¡L!L:.:_,O_m?,   laJ ^j^uir¡SPrudenC!a,.  -?   Part¡r ' de   los   pr¡ncip¡¿; -á-¡i;J:St;;11án  '¡a
c_o.n_s_t¡Jt!f¡Ó_n_ d_: _ ,1931, , har   seftaladp -_unas   d¡rectr¡c¿s   esóeci'fi;á;óJi--i;e  -á¿b-Jn
af:^n_d^f:: eJn_ mrf:f:,¡3  !e  deref~ho. aqm¡n¡strgt¡vo  _sanc¡ona{or¡o.  En  e;ti  ;;nt¡J;,-|il
Consejo  de  Estado  ha  man-ifestado  que  la  culpabil¡dad  debe  es¡i;J;á;;;t-rla_á;,

Aprobado  12 de diciembre de 2022 COPIA CONTROLADA
Página ll de

La  copíi,o  impresión de  este  documento,  le da  el  carácter de ``No  Controlado'' y el  SGC  no  se  hace  responsable  por su
l  i  \/arC:'r`n  ar+',]l¡--H-`,  ~^r`l-^l`J^   J_   __L_   J_  ___

__  _..  __  ~___  _y~_...~i,.v,  ..  uu  il  iu,uiicl   uc    ,`u  Luuiiu,ciuu    y  ei  >ul~  nO  Se  naCe  reSPOnSable  POr Su  COnSulta  O  uSO.
La  versión  acíualizada  y controlada  de  este  documento, se consulta  a  través de  la  página  web  en  el  e5pacio  ded¡cado  al  SGC.



+           +
REG I STRO

AUTO QUE FORMULA CARGOS

nü<` ``u.Ü#¥g-_~a /?¢í>---_==-_.=___-------,*
PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso= SC-Sancionatorio Cód¡go=  RSC-02 Versión=   03
|t  i`J`i{+i_t  }uí+nJ3{-|,tRT¿L3+irt`*T.`F`ini,:`[+iTrJLI}Húh_`I(._`\t_`:'.!`.`:`.````'l:.'\:`..-:`'`l- y Coactivo

como    elemento    esencial    e    indispensable    para    la    imposición    de    sanciones
ad mi ni strativasi'.

En consonanc.ia con  lo anterior, se deberá  analizar lo pert¡nente a  la culpa,  en  los térm¡nos
del  artículo  63 deI  Código Civil,  en  el  cual  se consagran tres especies  de culpa  o desculido,
así..

• culpa grave/  negligencia grave, culpa  lata,.es  la  que cons¡sf.e en, no  m_p_nEj_a_r_

los-neóóc¡os 'ajen-os-con  aquel  cu¡dado que aun  las  per_sonas  regl¡gentes o. de  po.:a
prudáncia  suélen  emplea¡  en  sus  negoc¡os  prop¡os.  Esta  culpa  en  materias  civiles
equivale  al  dolo.                                                               __                       :
¿ulpa  leve, descuido leve, descuido  ligero, es  la falta  de ?quella  g-il¡ge_nc,-ia  y_
cu¡-dado qué los hombres emplean ord¡nar'iamentf en sys _negoc!io_s propio.s.  Fulpa, o
descu¡dó, s¡n  otra cal¡ficac¡Óh, s¡gnifica  culpa  o descu¡do leve.  Esta  espec¡e de culpa
se opone a  la diligenc¡a o cu¡dado ordinar¡o o Tediano.
E/ due debe adnTin¡strar un  negoc-io como un  buen  padre de familia, es responsable
de esta espec¡e de culpa.
Culpa  o-descuido  levísimo  es  la  falta  de. aq!ella  esmeraga  q¡l¡gen.c¡a.que_ur
horiibre  ju¡c¡oso  emplea  en  la  adm¡nistrac¡Ón  de  sus  regoc¡os  ¡mportantes.   Esta
espec¡e -de culpa  se opone a  la 5uma  d¡l¡gen_c¡a  o_ cy¡qaqo..
E'l  dolo  cons;ste  en -la  intención  posit¡va  de  inferir  ¡njur¡a  a  la  persona  o  propiedad
de otro.i'

Amplliando  estos  conceptos,  Alfonso  Reyes  Echandía,  en  su  tratado  de  Derecho  Penal,
undéclima edición de Temis páginas 2Os y 219, define el  dolo como:

"act'itud  de  la  voluntad  dir¡g¡da  consc¡entemente  a   la   realización  de  conducta  típica  y

ant-ijuríd¡ca.

E:n aJa¡rTko a La C;uhpa la df=fime c;omoi|  "act¡tud  consc¡ent_e  de la _vglunt_ad  qy€  qeterm¡ra  la
ver'ificac¡Ón  de  un-hecho típ¡co  y  ant¡juríd¡co  por om¡s¡Ón  del  deber  de  cuidado  que  le  era
exig¡ble  al  agente  de  acuerdo  con  sus  condic¡on€s  p€r5opale.s  y  las  circ¥nstanf¡as. en  q!F-aáuÓ.  (...) -Una  persona  actúa,  entonces con  culpp_P¡lidad  culpo_sp  cuando  med¡arte  pcc¡,ÓnJ
-J  om¡5¡Ó;  voiuhtar¡a  produjó  un  evento  antíjuríd¡co  no  quer¡do,  porque  n_p  desp.legÓ  FI

cuidado  necesar¡o  a -que  éstaba  obl¡gado  para   ev¡tar  su  ver¡fiicac¡Ón   puq¡endo.  ha_Ferlo,
hab¡da cuenta  de su  s¡tuac¡Ón  personal  y de las concretas c¡rcunstanc¡as de  modo, t'iempo
y lugar en que el  hecho se realizól',

En   el   Proceso   Admin¡strat¡vo   Sanclionator'io   se  tiene   la   culpabillidad   como
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necesario  para  la  imposición  de  multas,  la  cual  es  entendida  como  el  aspecto  subjetivo
interno  que  acompaña  y  dir¡ge  la  acción  fiscal  u  omisión  generadora  de  la  falta  comet¡da,
y su  nexo  con  el  hecho  invest¡gado,  entonces frente  a  este  elemento  se  debe  analizar el
actuar  del  Alcalde  del   mun¡c¡pio  de  Villarr¡ca  -  Tolima,   en   su  calidad  de   representante
legal, para el caso que atañe, ¡dentif¡cando los hechos generadores de la conducta.

AsiJ  las  cosas,  para  el  caso  en  estudio  se  evidencia  que  el  señor JULIO  CESAR  PEREZ
ANGEL,   ¡dentificado   con   cedula   de   ciudadanía   No.   6.031.828   de   Villarrica,   quien   se
desempeñaba  como  Alcalde  en  el  municip¡o  de  Villarr¡ca  -Tol¡ma,  de  acuerdo  al  manual
espec¡fico de func¡ones y competencias laborales, señala:

-     "4Iender los _requerim¡entos de los entes externos de control, como v¡s¡tas
de    auditoría    o    revisión,    so/ic¡tudes    de    presentación    de    informes
eventuales o de informes per¡Ód¡cos, relac¡onadas con sus funciones.'',

Lo anter¡or ev¡denc¡a  que el  señor JULIO CESAR PEREZ ANGEL, ident¡ficado con  cedula
de  c¡udadanía   No.   6.031.828  de  Villarrica,  quien   se  desempeñaba   como  Alcalde  en   el
municip¡o  de  Villarrica  -  Tolima,  se  desempeñó  con  negligenc¡a  en  su  actuar,  toda  vez
que,  se  produjo  una  conducta  generadora  del  r¡esgo,  traduc¡do  en  la  puesta  en  peligro
de  la función  de v¡g¡lancia  de  la  gestión  fiscal  encomendadas a  la  Contralorías Terr¡tor¡ales

por   el   Artículo   272   de   la   Const¡tución   Polít¡ca   de   Colombia,   modificado   por   el   Act`o
Legislativo  O4  del  18  de  sept¡embre  de  2019,  ocasionando  ¡ncert¡dumbre  al  Organ¡smo  de
Control,   por   cuanto   no   se   puede   hacer   segu¡miento   sobre   los   correctivos   que   debe
suscr¡b¡r el sujeto de control  para  la vigencia  2021.

11.  GARANTIAS DEL IMPLICADO

Para  garantizar el  derecho  de  defensa  y el  deb¡do  proceso,  de  confiormidad  en  lo  previsto
en  el  Artículo  29 de  la  Constitución  Polít¡ca  de Colombia y part¡cularmente en  el Artículo 47
del    Cód¡go    de    Procedimiento    Administrativo    y    de    lo    contencioso    Administrativo,
modificado  por  el  parágrafo  2  del  artículo  3  de  la  Ley  2080  deI  25  de  enero  de  2021,  al
investigado se le dará  el término de cinco (5) días, contados a  part¡r del  día siguiente de la
notificación   del   presente  Auto   de  formulac¡ón   de   cargos,   para   presentar  descargos  y
sol¡citar o  aportar pruebas.

En  mérito de lo anter¡ormente expuesto,  la Contralora Aux¡l¡ar encargada  de  La Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  obrando  de  acuerdo  al  ordenamiento jurídico y  los  derechos y
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garantías    const¡tucionales,    y    en    uso    de    las   facultades    const¡tucionales,    legales   y
reglamentarios,

RE:SU E LVE

ARTÍCULO  PRIMERO=   Inic¡ar  e'   proceso  administrat¡vo  sanc'Ionatorio  No.002-2023  en
contra   de  JULIO  CESAR  PEREZ  ANGEL,   identificado   con   cedula   de   ciudadanía   No.
61031.828 de Villarrica,  quien  se desempeñaba  como Alcalde en  el  munic¡pio de V¡llarrlica -
Tolima,  para  la  época  de  ocurrencia  de  los  hechos,  por los  mot¡vos  expuestos  en  la  parte
cons¡derat¡va del  presente auto.

ARTICULO   SEGUNDO:   Formular   cargóS   a[   señor   JULIO   CESAR   PEREZ   ANGEL,
identificado  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  6.0311828  de  V¡Ilarrica,  qu¡en  se  desempeñaba
como  Alcalde  en  el  municipio  de  V¡llarrica  -  Tol¡ma,  para  la  época  de  ocurrenclia  de  los
hechos,  por los mot¡vos expuestos en la  parte cons¡derat¡va del  presente auto.

ARTÍCULO TERCERO=  Por Secretaria Común de 'a Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,
not¡ficar el  contenido del  presente Auto, de conformidad con  los artículos 67,  68 y 69 de la
Ley    1437    de    2011    (CÓd¡go    de    Proced¡m¡ento   Administratívo   y   de    lo    Contencioso
Administrativo,  al  señor JULIO CESAR PEREZ ANGEL,  a  la  d¡rección  carrera  3  No.  4-20,
casa  centro del  mun¡cipio de Villarrica  -Tolima.

Parágrafo-.  De  confomlidad  con  el  artículo  56  inc'iso  l  de  la  ley  1437  de  2011,  se  pone
en  conocim'iento  del  señor  JULIO  CESAR  PEREZ  ANGEL,  que  se  pueden  not-flcar  en
adelante,     'as     actuaciones     surt¡das     dentro     del     presente     proceso     admin¡strat¡vo
sanc¡onatorio,  s¡empre  que  el  investigado  autorice  o  manifieste  su  voluntad  expresa  de
aceptar  esta  forma  de  not¡ficac'ión,  allegando  el  correo  electrónico  al  ente  de  control  a
través   de   la   secretanJa   común   de   la   contraloría   departamental   deI   Tolima,   al   correo
inst¡tuclional   secretaria.genera1@,contraloriatolima.gov.co   hac|Iendo   referenc¡a   al   proceso   o

procesos que se estén surtiendo en su  nombre y de competencia de este Despacho,

ARTÍCULO CUARTO:  Entregar Copia del Acto Adm¡n¡strativo a los interesados.

ARTÍCULO  OUINTO:  Conceder  el  término  de  cinco  (05)  días  hábliles,  contados  a  partir
de  la   notificación  de  este  auto  al   interesado,  para  que  ejerza  su  derecho  de  defensa,
presente  sus  expl|Icac¡ones,  sol¡cite  y  aporte  las  pruebas  que  pretenda  hacer valer  dentro
del  presente proceso.

@
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ALRIÍCULO SEXTO=  Remítase  el  expediente  a  la  Contralonra  Aux¡Iiar -  Sanc¡onator¡o,  una
vez  efectuada  la  notificación  y  culmine  el  térm¡no  de  presentación  de  descargos,  para  el
trámite respectivo,

*

NOTIFIJQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó:  Car/os Mol¡na
Abogado Contrat¡sta - Contra/oría Aux¡l¡ar
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